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 Legislatura 2017-2018 Segundo Periodo

Sesiones Conjuntas
En la ciudad de Bogotá, D.C., el día veintidós 

(22) de mayo del dos mil dieciocho (2018), previa 
citación, se reunieron en el recinto del Senado - 
Capitolio Nacional, los honorables Senadores 
miembros de la Comisión Primera del Senado y 
los honorables Representantes miembros de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 

conformidad con el mensaje de urgencia e 
insistencia y sesiones conjuntas solicitado por 
el Presidente de la República al Proyecto de ley 
número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 Cámara, 
por medio del cual se adoptan unas reglas de 
procedimiento para la Jurisdicción Especial 
para la Paz, al Proyecto de ley número 200 de 
2018 Senado, 236 de 2018 Cámara, por la cual se 
transforma el Departamento Administrativo del 
Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el 
Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes) 
en el Ministerio del Deporte”. Y al Proyecto de 
ley número 198 de 2018 Senado, 227 de 2018 
Cámara, por medio de la cual se fortalecen la 

A C T A S  D E  C O M I S I Ó N

investigación y judicialización de organizaciones 
criminales y se adoptan medidas para su sujeción 
a la justicia.

I

El Presidente de las Sesiones Conjuntas 
honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo, 
indica a la Secretaría de la Comisión Primera del 
Senado llamar a lista y contestaron los siguientes 
honorables Senadores:

Andrade Serrano Hernán Francisco
Enríquez Maya Eduardo
Galán Pachón Juan Manuel
López Hernández Claudia
Rodríguez Rengifo Roosvelt y
Serpa Uribe Horacio. 

Baena López Carlos Alberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Gaviria Vélez José Obdulio
Motoa Solarte Carlos Fernando
Rangel Suárez Alfredo
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán y
Vega Quiroz Doris Clemencia.

Amín Hernández Jaime
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Enríquez Rosero Manuel
Gerléin Echeverría Roberto
López Maya Alexánder. 
El texto de la excusa es el siguiente:
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La Presidencia solicita a la Secretaría de la 

Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
proceder al llamado a lista y contestaron los 
honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián
Bravo Realpe Óscar Fernando
De la Peña Márquez Fernando
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Molina Figueroa Jhon Eduardo
Navas Talero Carlos Germán
Penagos Giraldo Hernán
Pinto Hernández Miguel Ángel
Rodríguez Rodríguez Édward David y

Sánchez León Óscar Hernán.

Cabal Molina María Fernanda
Caicedo Sastoque José Edilberto
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Mojica Carlos Arturo
González García Harry Giovanny
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Marulanda Muñoz Norbey
Pedraza Ortega Telésforo
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Roa Sarmiento Humphrey
Rojas González Clara Leticia
Sanabria Astudillo Heriberto
Santos Ramírez José Neftalí
Suárez Melo Leopoldo
Valencia González Santiago y
Zambrano Erazo Bérner León. 

Buenahora Febres Jaime
Díaz Lozano Élbert
García Gómez Juan Carlos
Osorio Aguiar Carlos Édward
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Rozo Rodríguez Jorge Enrique y
Vanegas Osorio Albeiro.
El texto de la excusa es el siguiente: 
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La Secretaría de la Comisión Primera de 
Senado informa que se ha constituido quórum 
deliberatorio en esta célula legislativa. 

La Secretaría de la Comisión Primera de la 
Cámara, informa que se ha constituido quórum 
deliberatorio en esta célula legislativa.

“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al Orden del Día para la presente reunión”.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día:
ORDEN DEL DÍA

martes 22 de mayo de 2018

I

II

(Sesión Conjunta) del 9 
de mayo de 2018;  (Sesión 

Conjunta) del 16 de mayo de 2018; 
 (Sesión Conjunta) del 17 de mayo de 

2018
III

1. 
 por medio del 

cual se adoptan unas reglas de procedimiento 
para la Jurisdicción Especial para la Paz. 

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Enrique Gil Botero, Ministro del Interior, 
doctor Guillermo Rivera Flórez. 

Ponente Primer Debate: 
Senado: honorable Senador Horacio Serpa 

Uribe. 
Cámara: honorable Representante Hernán 

Penagos Giraldo. 
Publicación proyecto original: Gaceta del 

Congreso
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

2. 
por medio de la cual 

se fortalecen la investigación y judicialización de 
organizaciones criminales y se adoptan medidas 
para su sujeción a la Justicia. 

Autor: Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Enrique Gil Botero.

Ponente Primer Debate: 
Senado: honorable Senador Roy Barreras 

Montealegre. 
Cámara: honorable Representante Carlos 

Germán Navas Talero. 
Publicación proyecto original: Gaceta del 

Congreso
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

3. 
 por la cual se 

transforma el Departamento Administrativo del 
Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el 
Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes) 
en el Ministerio del Deporte. 

Autor:  Ministro del Interior, doctor 
Guillermo Rivera Flórez. 

Ponente Primer Debate: 
Senado: honorable Senador Roosvelt Rodríguez 

Rengifo. 
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Cámara: honorables Representantes: 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

IV

V

VI

El Presidente honorable Senador,

honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo.

El Vicepresidente honorable Representante,

Carlos Arturo Correa Mojica.

El Secretario General, Comisión Primera del 
Senado,

Guillermo León Giraldo Gil.

La Secretaria General Comisión Primera de la 
Cámara,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Presidencia somete a consideración de 
la Comisión Primera del Honorable Senado, el 
Orden del Día e informa que una vez se constituya 
quórum decisorio se someterá a votación.

La Presidencia somete a consideración de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
el Orden del Día e informa que una vez se constituya 
quórum decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

II

(Sesión Conjunta) del 9 
de mayo de 2018;  (Sesión 

Conjunta) del 16 de mayo de 2018; 
 (Sesión Conjunta) del 17 de mayo de 

2018.

La Presidencia informa una vez que estén 
publicadas en la Gaceta del Congreso se 
someterán a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
orden del día:

III

por medio del cual se adoptan unas reglas de 
procedimiento para la Jurisdicción Especial 
para la Paz.

La Secretaría informa que en la sesión anterior 
se aprobó la proposición positiva con que 
termina el informe de ponencia y los artículos 
que no tienen proposiciones: 3°, 5°, 6°, 8°, 10, 
11, 13, 15, 16, 17, 20, 21, 24, 27, 33, 35, 36, 
39, 48, 49, 50, 51, 56, 58, 64, 69, 70, 71 y 72, 

radicaron un promedio de 70 proposiciones y se 
nombró una Comisión Accidental conformada 
por los honorables Congresistas: Horacio Serpa 
Uribe, Hernán Penagos Giraldo - Coordinadores, 
Alfredo Rangel Suárez, Roy Leonardo Barreras 
Montealegre, Hernán Francisco Andrade Serrano, 
Carlos Alberto Baena López, Germán Varón 
Cotrino, Alexánder López Maya, Doris Clemencia 
Vega Quiroga, Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Miguel Ángel Pinto Hernández, Carlos Abraham 
Jiménez López, Pedrito Tomás Pereira Caballero, 
para estudiar las proposiciones radicadas con 
respecto a cada artículo y presentar un articulado 
de consenso al pleno de la Comisiones Primeras 
Conjuntas de Senado y Cámara e informa que el 
honorable Senador Juan Manuel Galán Pachón deja 
la siguiente constancia:
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Gracias por permitirme el uso de la palabra, 

estudiar cerca de 70 y algo de proposiciones que 
se radicaron…

…Entonces presidente tal y como usted lo 
ordenó en la sesión pasada se conformó una 
subcomisión para el estudio de más de 70 
proposiciones que fueron radicadas, sin dejar 
de señalar que aquí en este momento se siguen 
radicando una serie proposiciones por parte de 
diferentes congresistas que habrá que evaluarlas 
obviamente después de revisado este informe que 
se llevó a cabo.

Esa subcomisión está integrada por el doctor 
Germán Varón, la doctora Angélica Lozano, el 
doctor Hernán Andrade, el doctor Roy Barreras, 
doctor Carlos Baena, la doctora Doris Vega, el 
doctor Alexánder López, el doctor Carlos Abrahán 
Jiménez, el doctor Miguel Ángel Pinto y los suscritos 
ponentes el doctor Serpa y este servidor.

Se estudiaron, insisto, un poco más de 70 
proposiciones que fueron radicadas, de las cuales 
se recogieron algo así como 21 proposiciones de 
las planteadas, se recogió la proposición o una de 
las proposiciones radicadas por el doctor Baena 
ahora hago referencia a ellas, seis proposiciones 
de las radicadas por lado doctora Angélica Lozano 
y la doctora Claudia López, una proposición del 
doctor Samuel Hoyos, cuatro proposiciones de la 
doctora María Fernanda Cabal una proposición 
del doctor Armando Benedetti, otra el doctor 
Álvaro Hernán Prada una el representante Edward 
Rodríguez, todos del doctor Santiago Valencia, 
todos del doctor Horacio Serpa y otra el doctor 
Carlos Abrahán Jiménez.

El total de proposiciones, el resto de ellas algo 
así como 50 propuestas, son proposiciones que 
la subcomisión no ha recogido por lo menos ha 
avalado, el informe de la subcomisión aquí, está 

lo que le propongo a usted señor presidente si lo 
estima pertinente es que pueda dar u ordenar la 
lectura del informe de la subcomisión en la que 
se plantea un procedimiento para el trámite del 
proyecto, insisto, un poco más ágil en el sentido 
de votar las proposiciones avaladas.

Negar en bloque las proposiciones que no 
fueron recogidas y otras que voy a proceder a 
hablar con los representantes y senadores, pues 
pedirles que las dejen como constancia para 
tramitarlas en los debates de plenaria.

Si a usted le parece y lo estima pertinente, 
señor presidente, yo le agradecería si se pudiera 
dar lectura al informe de la subcomisión.

La Presidencia solicita a Secretaría dar lectura 
al Informe de la Comisión Accidental:
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Vamos a proceder de la manera como termina 
el informe, con una proposición que propone 
como primer punto esa proposición votación en 
bloque de las proposiciones que se consideran 
deben ser negadas en los términos establecidos en 
el presente informe.

Vamos a preguntarle a las comisiones aquí 
reunidas si acepta el punto uno de las proposiciones 
presentadas por el comité, por la Comisión 
designada para estudiar las proposiciones 
presentadas.

Se abre la discusión.

Es que nos parece sumamente grave que aquí 
se pretende imponer el proceso, el fast track, este 
partido ha venido radicando unas proposiciones 
sobre un tema que es muy sensible, que es nada 
más ni nada menos que el establecimiento de 
una nueva justicia para los colombianos y que no 
puede hacerse atropelladamente.

Esto de que van a eliminar todas las 
proposiciones creo que nos aceptaron una de las 
más de 70 que radicó el partido, y que simplemente 
se va a votar en bloque me parece que es eliminar 
el derecho que tenemos los Congresistas de 
presentar las proposiciones, de defenderlas, y 
de buscar apoyo en estas Comisiones en torno a 
temas que son fundamentales.

Y quiero referirme simplemente a dos líneas 
puntuales, señor presidente, la primera, este 
procedimiento no está contemplando que una 
persona que se someta a la JEP quiera defender su 
inocencia, yo entiendo, señor ministro, que la idea 
que ustedes tienen es que este es un procedimiento, 
sin embargo esa no es la interpretación que tienen 
muchos miembros de las Fuerzas Armadas y 
muchos ciudadanos colombianos que quieren 
acogerse a esa jurisdicción.

Que ha traído, Senador y Representante Navas 

decidido apartarse de la justicia ordinaria y buscar 
la Jurisdicción Especial para la Paz, y pongo un 
ejemplo, el del General Uscátegui, que sigue 
defendiendo su inocencia y que quiere que la 
jurisdicción lo investigue y que le falle en derecho 
su inocencia.

No puede ser que el único procedimiento que 
exista sea un procedimiento para reconocer la 
culpabilidad y que no haya garantías para defender 
el buen nombre.

El segundo tema muy relacionado con eso, 
señor presidente, la defensa al buen nombre de los 
colombianos, resulta que este es un procedimiento, 

lo que quiere, y yo por confesar que ha cometido 
delitos con X o Y o cualquier persona, y esa 
persona va a quedar escrita en esas confesiones, 
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Representante Telésforo, sin ninguna posibilidad 
de defender su buen nombre.

Para que usted quede, dado que la Jurisdicción 
Especial para la Paz, renunció al deber de la 
corroboración de lo que se diga ahí, no va a ser 
corroborado, simplemente queda dicho, puede 
destruir el buen nombre de miles de ciudadanos 
colombianos, de miles de miembros de la Policía 
y del Ejército, y señor Presidente, para eso no 
quedaron los procedimientos hechos.

Temas muy importantes, como por ejemplo, 
que la unidad de investigación que ejerce las 

son competencia de la jurisdicción, yo creo que 
esto lo que estamos viendo, en este procedimiento, 
es una concentración excesiva en las funciones de 
los Magistrados, señor presidente, señor ministro.

Muy grave para el equilibrio de los poderes 
que tiene que tener cualquier poder, un poder no 
puede ser absoluto, y aquí estamos teniendo unos 
poderes híper concentrados en los magistrados, 
que como lo decíamos, la concentración de poder 
termina en corrupción.

Y yo quiero insistir, señor Presidente, en la 
importancia de que el doctor Giovanny, Director 
de la Unidad de Investigación y Análisis, que hace 
las funciones de la JEP, haya venido hasta estas 
comisiones conjuntas a presentar observaciones 
que quieren hacer y que no le llegaron a tiempo a 
los ponentes.

Pero qué importante, señor Presidente, que 
pudiéramos oír la posición de la unidad de 
investigación y análisis que como digo, es la 
Fiscalía y que tiene varias acotaciones sobre el 
proyecto, yo le rogaría, señor presidente, que no 
afán, hemos un proceso que es muy importante 
para el país, aquí de lo que estamos hablando es 
de la institución de una nueva justicia para los 
colombianos.

Así lo reconoció hace dos días el Presidente 
Santos, en una entrevista que dio en un periódico 
español donde dijo que como las Farc estaban 
luchando contra la Constitución y las leyes de 
los colombianos no creían en la justicia de los 
colombianos y que el costo que había que pagar 
por la paz era haber creado una nueva justicia, 
donde ellos eran los autores de esta justicia.

Pero, no se nos olvide que allá fueron a meter a 
las Fuerzas Armadas de Colombia, a los soldados 
y los policías de este país y hay que darles las 

vaya a convertir en lo mismo, que ha vivido este 
país, ya otras veces, donde los terroristas quedan 
libres y los soldados y los policías de la patria 
quedan presos.

Yo sí le ruego, señor Presidente, que esta 
propuesta de incluir un fast track, donde no haya 
derecho ni siquiera a discutir las proposiciones 
que se han presentado, sea votada negativamente 

y así se lo pido a los honorables Senadores y 
Representantes, que componen las Comisiones 
Primeras, gracias Presidente.

Sí, Presidente, muchas gracias, yo quiero 
invitar aquí a los colegas a que revisemos el tema 
de enfoque de género porque ustedes recordarán 
que el plebiscito que hubo aquí en Colombia y que 
frustró el primer acuerdo de paz se fundamentó en 
la ideología de género y se fundamentó en que el 
enfoque de género debía ser solo hombre y mujer.

Y aquí en este proyecto nosotros presentamos 
una proposición para que enfoque de género fuera 
hombre mujer, nos quisieron aceptar la propuesta, 

después del plebiscito, quedó expresamente 

mujer, así fue como el pueblo colombiano, no 
votó.

Y así quedó en el acuerdo y nosotros no tenemos 
aquí derecho, ni autorización, porque fue votación 

me quisieron admitir en la Comisión la propuesta 
de honrar, este pueblo colombiano votó, la gente 
en Colombia votó que enfoque de género era 
hombre y mujer, ahora no vamos a excluir a la 
población LGTBI, no, ellos tienen derechos, ellos 
están quedando, el enfoque diferencial, así fue 
la proposición que el Partido Mira presentó, está 
bien, a ellos hay que protegerles sus derechos, 
también a la población afrocolombiana y a la 
población con discapacidad.

Pero, no vamos a admitir que mediante este 
nuevo reglamento le vayamos a hacer conejo 
a la votación del plebiscito, porque eso es 
inaceptable, el pueblo colombiano votó diferente 
y para el pueblo colombiano enfoque de género 
es solo hombre y mujer y eso hay que honrarlo, 
de respetarlo y así quedó el acuerdo y nosotros 
mediante esta reglamentación no nos podemos 

Allí está contemplado en el numeral sexto, que 
ese enfoque de género hombre y mujer dice en el 

el reconocimiento de la igualdad de derechos, 
entre hombres y mujeres, no habla en ninguna 
parte de población LGTBI, a ellos se les reconoce 
sus derechos en enfoque diferencial, pero no en 
enfoque de género, porque eso daría lugar a todo 
lo que se discutió, que es la ideología de género.

Entonces, hago ese llamado de atención e 
invitación a los colegas ponentes para que acepten 
la proposición que radicamos, de que sea excluido 
en el enfoque de género la palabra LGTBI y que 
quede el enfoque diferencial.

Esto es de la mayor importancia, esto fue 
el plebiscito, entonces, por favor, revisémoslo 
con mucha atención, y el otro punto es lo de la 
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Procuraduría, que inicialmente se quería suprimir 
el artículo que facultaba la creación de una 
delegada de la Procuraduría en representación de 
la ciudadanía en estos procesos.

El Partido Mira insistió en la Comisión, en 
quema tuviera las facultades extraordinarias así 
provengan de iniciativa del gobierno, pero es 
necesario que la Procuraduría haga presencia, 
hubiésemos querido que lo hiciera por derecho 
propio como en todas las jurisdicciones, pero 
bueno, ya quedó en el acto legislativo, que es 
cuando los convoquen en la JEP.

Pero necesariamente demostrará la delegada 
de la Procuraduría, en representación de la 
ciudadanía y coadyuvando lo que planteaba la 
doctora Paloma Valencia, cualquier jurisdicción 
que se cree no puede partir de la base de la 
culpabilidad del agente, así vayan voluntariamente 
a la jurisdicción.

Tiene que partir desde la presunción de 
inocencia, en consecuencia esta jurisdicción 
también tiene que funcionar para gente que 
sea inocente, cualquier jurisdicción tiene que 
fundamentarse en la presunción de inocencia y 
ese es un tema que debe ser tenido en cuenta por 
la Comisión.

sobre estos temas y así el reglamento sea necesario 
y nos mantenemos en ello, este reglamento lo 
necesita el país para tener claridad, lo necesita 
la JEP, pero que hagamos bien esta tarea, es la 
invitación que hace el Partido Mira, muchas 
gracias, Presidente.

Muchas gracias, Presidente, yo quiero hacer esta 
intervención inicial reservándome para intervenir 
más adelante, de fondo, aunque intervenir de 
fondo tiene su interrogación, siempre que se habla 
tiene que intervenirse con razones.

Presidente, yo creo que este es un proyecto 
que amerita el estudio hoy, mañana, lo que sea 
necesario y en lenguaje parlamentario que no se 
puede ferrocarrilear, acá la Senadora Paloma me 

Alejandro, yo pedí y vuelvo a insistir que en un 
proyecto de esta categoría debe y tiene que estar 
el Fiscal General de la Nación.

Debe y tiene que estar el Procurador General 
de la Nación, este es un proyecto de máxima 
importancia y que nos da un margen de maniobra, 
realmente doctor Alejandro este pronunciamiento 
de la JEP con relación al señor Santrich, ni quiero, 
ni me voy a aprender el nombre natural del legítimo 
de parte mía, todo el trabajo que habíamos hecho 
frente a la Justicia Especial para la Paz. 

Atreverse la JEP a suspender un trámite que no 
había comenzado, no puede pasar esa discusión 
aquí en estas comisiones sin tocarse de fondo, eso 

cambia el panorama por lo menos en lo que a mí 
respecta, de posición, frente a la justicia especial.

El peor escenario es el que ha ido y que no 
haya ley, claro que vamos a contribuir a que 
haya ley, pero ustedes tienen que pronunciarse al 
respecto, en su intervención, doctor Alejandro, 
usted omitió y yo quiero el pronunciamiento del 
Ministro de Justicia sobre este tema, que se atreva 
una jurisdicción especial creada para tramitar 
la paz de Colombia a confrontar los poderes 
constitucionales, el poder ejecutivo, el Congreso 
de Colombia y llevarse de la calle lo que aquí 
aprobamos de parte nuestra no lo vamos a aceptar.

Porque claro que quedó claro que la persona 

paz tenía que someterse a la jurisdicción ordinaria, 
y por eso hoy más que nunca celebro la posición 
de Cambio Radical, el Partido Conservador y de 
otros colegas que llevamos a que la presentación 

Corte Constitucional.
Porque este sesgo de la justicia, en el caso 

de Santrich, nos pone en alerta máxima ahora 
que está de moda el tema, lamentablemente, 
de Hidroituango y debe el gobierno presentar, 
pronunciarse, y debe el gobierno pronunciarse en 
el tema del sitio de reclusión de Santrich, no vamos 
a permitir que se pase por encima del Congreso de 
Colombia, la Constitución y la ley en un trámite, 
como el del señor Santrich miembro del estado 
mayor de las FARC.

Y aquí sí que tiene razón, entonces el tema 
de los militares y todo lo que se diga acá para 
garantizar los derechos de los militares será 
respetado y respaldado por el Partido Conservador 
colombiano, por eso queremos que este debate lo 
hagamos con toda la tranquilidad, con todos los 
actores presentes.

Por ejemplo quedó claro, Representante Bravo, 

todos los autores, que tenga relación directa e 
indirecta y aquí avanzamos en la Ley Estatutaria, 
y avanzamos que los terceros y los agentes del 
Estado tenían que hacer parte de la Jurisdicción 
Especial para la Paz.

Y de un solo portazo, de un solo portazo la 
Jurisdicción Especial para la Paz señala que 

armado desde el punto de vista de las FARC y 
que nadie más puede asomarse a la Jurisdicción 
Especial para la Paz.

Pues eso no fue lo que se votó en el Congreso 
de Colombia ni se votó en la ley estatutaria o bien, 
revisión en la Corte Constitucional, así que abierta 
la discusión de mejor contribución, no es cierto, 
Senadora Paloma, que apenas hayamos aprobado 
una proposición de las que ustedes trajeron, varias 
y muchas defendimos y seguiremos defendiendo 
en lo que coincidamos para salvaguardar la 
juridicidad este país.
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Y seguiremos acá como se mostró el Partido 
Conservador colombiano, en la misma línea de 
conducta, defendiendo el proceso de paz, pero 
señalando unos límites, cómo no va a venir a 
esta discusión el Fiscal General de la Nación, yo 
sé que este proyecto está concertado con el Fiscal 
General de la Nación, pero aquí es indispensable su 
presencia para darle tranquilidad a los miembros de 
esta Comisión y al país en general.

Así que, Presidente Roosevelt, ahí vamos 
defendiendo el proyecto, defendiendo el proceso 
de paz, defendiendo lo que haya que defender, 
haciendo lo que tengamos que hacer como partido 
amigo de la paz, pero amigo de la Constitución, de 
la ley, y guardián de la jurisdicción en Colombia.

Así que anunciamos que vamos a acompañar 
el proyecto, pero queremos oír al Fiscal de la JEP, 
queremos oír al Procurador, queremos oír al Fiscal 
General de la Nación, queremos oír al Ministro 
de Justicia y al Ministro del Interior, y no vamos 
a omitir ninguna discusión de fondo en temas de 
trámite de extradición y de la postura que, hasta 
hoy, que considero sesgada, arbitraria, injusta, 
inconstitucional de la Jurisdicción Especial para 
la Paz.

Édward David 

Presidente gracias, mire yo quiero simplemente 
pronunciarme sobre la importancia de este debate 
toda vez que el Centro Democrático ha venido 
presentando una serie proposiciones y se ha 
dedicado juiciosamente a estudiar todo el proyecto, 
de tal manera que, Presidente, lo primero que le 
voy a pedir es la votación nominal y artículo por 

sobre este proyecto de ley.
Segundo, Presidente, quería también solicitarle 

que nos permitiera expresar no sobre cada una 
de las proposiciones que tanto yo como mis 
compañeros de bancada hemos presentado y que 
yo sí creo que son sustanciales y que yo sí creo 
que se deben tener en cuenta a ver si corregimos 
ese engendro que se ha venido generando.

Mire es que desde el principio nosotros hemos 
dicho, nosotros no estamos en contra de la paz, 
estamos en contra de que la haga mal y en ese 
orden de ideas pues hoy vemos los resultados 
y la historia, doctora María Fernanda, hoy nos 
está dando la razón, de tal manera que sí le 
pido, Presidente, que nos permita pronunciarnos 
sobre los diferentes artículos, porque para eso 
hemos hecho estudios técnicos, constitucionales, 
jurisprudenciales, pero además con derecho 

este proyecto de ley.
Por último hay que recordar pues que esto es un 

hijito del fast track y sí que ha dejado malparado, 
el famoso fast track, a  la legislación colombiana 
toda vez que les toca corregir y corregir una serie 
de elementos que hasta el propio gobierno dice, a 

qué horas nos metieron esto, en ese orden de ideas yo 
quiero

Acabo de radicar en la Secretaría una citación 
a un debate de control político al señor Ministro 
de Justicia, al Gobierno nacional, cito o invito al 
Fiscal General de la Nación y a los magistrados 
de la JEP, porque lo que está ocurriendo con el 
señor Santrich que además de asesino como me lo 
reiteró la Corte Suprema de Justicia en sentencia 
donde el señor había tutelado supuestamente su 
buen nombre y la propia Corte le dijo, señor, 
usted no puede olvidar que todo lo que usted ha 
sembrado hoy el pueblo colombiano se lo puede 
reprochar.

señor Presidente, y creo que es importante que el 
gobierno nacional tenga y explique cuáles fueron 
los argumentos jurídicos, constitucionales, en que 
parte de la ley está que pueden llevar a un bandido 
como estos…

Doctor Édward le voy a pedir el favor que se 

tiene que ver con él. Uno del informe presentado 
por la subcomisión votación en bloque de las 
proposiciones que se consideran debe ser negado 
en los términos establecidos en el presente 
informe.

Édward

Entonces señor Presidente, en ese orden de 
ideas yo si le pido, Presidente, que nos permita 
pronunciarnos a través de la votación nominal 
y artículo por artículo como es mi deber 
constitucional y legal pedirla para que ojalá 
ustedes queridos compañeros entiendan que si 
no construimos entre todos muy seguramente las 
cosas en el futuro como hoy, señor Roy Barreras, 
ha salido todo mal.

La solicitud de votar artículo por artículo se 
la sometemos a consideración de las comisiones 
primeras, aquí reunidas.

Muchas gracias, señor Presidente, solo una 
anotación menor para el joven Édward que para 
los que no lo conozcan, es el de la cachucha, 
representante a la Cámara muy importante de 
Bogotá.

Él ha dicho que le pide a la presidencia 
que le permitan votar sobriamente, tenga esa 
certeza porque aquí nadie vota ebrio, votamos 
sobriamente; sobre el tema de fondo, señor 
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Presidente, yo he escuchado con mucha atención 
la opinión del Senador Hernán Andrade.

Me parecen legítimas sus preocupaciones, el 
país está inquieto y dividido frente a un tema de 
semejante envergadura, la actuación de la JEP, 
afortunadamente para efectos de este proyecto no 
será necesario que podamos encontrar acuerdos 
sobre los temas de fondo y sobre la actuación de 
la JEP.

Asunto que resultará muy difícil para 
muchísimos colombianos, que inclusive para el 
gobierno, yo me aparto de esa opinión, la opinión 
de la JEP en el caso Santrich fue una opinión, por 
decir lo menos, inoportuna. Recibió críticas del 
Fiscal, que la consideró inconstitucional, recibió 
críticas del Procurador, que también la consideró 
inconstitucional, recibió críticas del propio 
Gobierno en un comunicado que consideró que la 
sustentación de esa decisión era impertinente.

Algunas otras voces aisladas, me encuentro 
entre ellas, yo no comparto esas opiniones ni 
comparto la opinión del gobierno sobre este asunto, 
consideramos que la JEP actuó estrictamente 
como la Constitución se lo ordena en el artículo 
19, pero no nos vamos a poner de acuerdo en eso.

En lo que sí creo que nos vamos a poner de 
acuerdo, por razones distintas, es en que la JEP 
necesita reglamento, precisamente para que no 
ocurra que siga funcionando de manera subjetiva 
o aleatoria, o para algunos, tendenciosa, o para 
otros, caprichosa, o para nosotros de manera 
libérrima.

A la JEP hay que ponerle reglamento, y eso es 
lo que las bancadas de estas comisiones conjuntas 
debemos hacer hoy, ponerle reglamento, en eso 
sí parece que estuviéramos todos de acuerdo, hay 
que ponerle límites como a todo juez natural.

Pongámosle entonces el reglamento que nos 
permitirá después discutir asuntos de fondo, y hay 
otros temas en este proyecto en el que estamos de 
acuerdo, todos creo a propósito de la necesidad 
de que la Procuraduría General de la Nación sea 
parte en el proceso para que pueda, entre otras 
cosas, opinar y cuando no, corregir asuntos que 
preocupaban al senador Andrade y a mí también 
como por ejemplo la de negación del derecho a 

que así se consideran y que la JEP ha rechazado.
Se necesita que el Ministerio Público pueda 

opinar porque si no, nadie lo haría, estamos de 
acuerdo también y hemos revisado largamente 
opiniones de asociaciones de víctimas a propósito 
de que tiene que tener prelación para poder 
intervenir en varias de esas etapas procesales.

Ponerle reglamento es algo que ha exigido 
el Fiscal General de la Nación pero no sólo 
lo ha exigido, participó en la construcción de 
esta ponencia afortunadamente, envió cinco 
observaciones importantes que a juicio de los 
ponentes fueron recogidas y que le dan tranquilidad 

a quienes entienden como lo hacemos nosotros que 
la voz del Fiscal General es una voz conocedora, 
importante, legítima que hay que tener en cuenta.

Así que este reglamento es una necesidad 
reclamada por todos, por quienes consideran que 
la JEP se extralimita, porque no consideran que 
la JEP actúa de acuerdo a la constitución, porque 
consideran que debe tener límites, como el Fiscal 
General, por quienes consideran que debe tener 
presencia el Procurador General, por todos.

Así que yo no dudo en invitar a mis compañeros 
y compañeras de distintas orillas a ofrecerle a 
Colombia que la JEP tenga reglamento, y que el 
reglamento sea el que este Congreso apruebe. Y 
que el reglamentos sea el que este Congreso le 
está otorgando y no el que se autoproclame la JEP.

Así que aprobemos el reglamento para ponerle 
límites, cualquiera que sea nuestra opinión sobre 
el actuar de esta nueva institución, muchas 
gracias señor presidente, no he molestado a nadie 
ni se usó de la réplica por la gratuita mención 
del Representante Édward pero me parece que 
lo interesante es las posiciones sobre el fondo 
del asunto más que sobre los adjetivos, muchas 
gracias.

Gracias doctor Roy, sigue la doctora María 
Fernanda, luego el doctor Chacón, les voy a pedir 
un favor, se han venido radicando, un número 
importante de proposiciones, sobre artículos a los 
que ya les hemos pegado proposiciones según el 
informe de la subcomisión.

Nada haremos y seguimos discutiendo el punto 
uno del informe de la subcomisión, por eso voy a 
proponerles a las comisiones que la proposición 
que vamos a votar es la tercera, que dice, votación 
en bloque de los artículos con las proposiciones 
aceptadas por la subcomisión, en ese sentido 
entonces les ruego referirse en el debate en 
adelante.

Porque si aprobamos, lo discutimos, el punto 
número uno hacemos redundante el debate porque 
se han inscrito o se han radicado otro número de 
proposiciones importantes que tienen que ver con 
esos artículos, por eso vamos a ir al punto tres 
que es el de discutir los artículos en los que se ha 
aprobado las proposiciones presentadas.

Muchas gracias Presidente, yo quiero que 
hagamos énfasis en que esta creación se le salió de 
las manos al Gobierno, pero además el Congreso 
también es responsable, me preocupa que leyendo 
este informe de ponencia yo tengo proposiciones 
que me las rechazan porque no las entendieron.

La explicación no es, incluso de las que me 
aprobaron hay una que aprobaron la mitad, que 
es ponerle términos, las 37, y no me aprobaron el 
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quitar el contexto, entonces si uno va a aprobar, 
va a votar, iba a quitar en bloque las aprobadas, 
tiene que ver si la proposición está completa o 
incompleta.

Entonces este es un ejercicio de responsabilidad 
frente a un país porque cuando usted crea 
instituciones judiciales que juegan con la 
libertad de las personas usted tiene que ser lo 

sea taxativa, lo que usted deje al arbitrio o a la 
imaginación de magistrados que por lo general con 
este nuevo derecho que hay aquí en Colombia, una 
tendencia mundial en Estados Unidos se llama la 
constitución viviente pues simplemente empiezan 
a interpretar la norma como se les da la gana.

Y recuerden ustedes que varias veces vino 
Montealegre aquí a tratar de meter la prueba de 
contexto ¿cuál prueba de contexto? Cuénteme el 
día que usted se separe de su mujer lo que usted le 
dice al juez de su mujer es absolutamente opuesto 
a lo que su mujer dice de usted, entonces a quien 
le creemos el contexto.

No existe prueba de contexto, sencillamente 
lo que se está es mostrando una realidad como 
existía según se considera pero que puede ser 
controvertida y jamás puede ser ni siquiera 
considerado como un indicio, aquí en todo esto 
está el veneno que le ha metido para que el 
contexto sea plena prueba.

Aquí en todo esto en los espacios donde usted 
tiene que introducir la prueba no hay ni siquiera ha 
sido tenido en cuenta la oportunidad de controvertir 
la fuente de información de esa prueba, ya veré 
yo los informes de Human Rights Watch, del cura 
Javier Giraldo, noche y niebla, mejor dicho aquí 

los informes.
Y no hay forma de controvertir, sol el escenario 

de la audiencia oral es para testimonios, entonces 

con un país que se está jugando en un escenario 
que ha demostrado que no es el idóneo y que las 
personas seleccionadas tampoco tienen la estatura 
del cargo.

Dentro de las cosas que yo aporté aquí, está 
el derecho a que la recusación tenga apelación, 
y me lo niegan, cuando aquí hay magistrados de 
la JEP que han actuado contra militares y debían 
estar inhabilitados porque el derecho no puede ser 
juez y parte, porque si no esto no es un Estado de 
derecho.

que ese reglamento tenga las garantías judiciales 
de un debido proceso de cualquier Estado de 
derecho decente del mundo, por eso yo sí quiero 
que aquí artículo por artículo sea debatido y sea 
analizado, de lo contrario vamos a tener una rueda 
suelta en la JEP.

Y para terminar señor Presidente acuérdese del 
articulito, el artículo 74 de vigencia que dice que 

la presente ley rige a partir de su promulgación 
y a renglón seguido dice los procedimientos y 
actuaciones que hayan iniciado y adelantado las 
salas y secciones de la JEP a la fecha de expedición 
de la presente ley serán válidos, tan bacana no…

Tan bacano, todo lo que han hecho hasta la 
fecha es válido cuando las leyes no rigen sino 
hasta su promulgación, este se llama el artículo 
Santrich, eso no es ser decente con un país, eso no 
es tenerle respeto a un país y si queremos construir 
paz construyámosla con altura, muchas gracias.

Presidente gracias, primero muy extrañado 
porque en dos oportunidades me movieron de la 
lista, y yo creo que aquí el doctor Roy es un hombre 
muy importante que le encanta a los medios de 
comunicación, pero aquí no hay parlamentarios de 
primera y segunda categoría, constitucionalmente 
somos iguales.

Primero decir que es muy importante que en 
aras en el sentido también a lo que se pidió en los 
propios acuerdos, en lo solicitado precisamente 
por quienes se sentaron a decidir sobre el acuerdo 
de La Habana en el sentido que el procedimiento 
de la JEP iba a ser para aquellas personas que 

Quiere decir que no solamente era para los 
miembros de las Farc, sino para los terceros 
ese procedimiento, y además para los agentes 
del Estado, veíamos con suma preocupación 
que dejaran por fuera a los agentes del Estado, 
entendemos que la Comisión ha determinado 
incluir por supuesto a los agentes del Estado 
y justo sería que terminaran aquellos en que su 
actuación, su investigación actual o condena 
terminara siendo investigado cuando estaba 
dentro de la institucionalidad y su juzgamiento 
de investigación fuera como consecuencia del 

pesar de la ilegalidad que se investigado se juzgó 
de ese comportamiento del agente del Estado 
terminará en la 906, terminará en la jurisdicción 
ordinaria y aquellos que estaban dentro de la 
ilegalidad, por fuera de la institucionalidad, que 
ejercían la rebelión, delitos conexos.

Lo que el pueblo colombiano tanto rechazó, 
que nosotros además llegamos a un acuerdo 
y acompañamos a muchos de los que nos 
encontramos acá y que nos han criticado también 
muchos de los colombianos, dejáramos por fuera 
a los agentes del Estado.

Eso es muy importante en la inclusión como 
hoy se reconoce en el artículo 46, y es clave en la 
decisión que debemos tomar, compañeros porque 
no podemos solo premiar a aquellos que estuvieron 
por fuera de la institucionalidad de este país, sino 
que debemos tener un proceso de reconciliación 

y eso lo dice este acuerdo.
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Asimismo me parece muy importante y 
además yo creería que un hombre como el doctor 
Ramelli que hoy está aquí, que lo conocí como 
mi profesor en el año 2000, dictando derecho 
internacional humanitario, en una maestría, no 
le diéramos la posibilidad también a quien ejerce 
en esta jurisdicción la unidad de investigación y 
juzgamiento para que nos cuente también en que 
podemos nosotros mejorar en esta reglamentación 
del procedimiento, que este señor que fue 
designado por el acuerdo, que fue designado 
precisamente en esta jurisdicción que estas 
comisiones votaron no le diéramos la oportunidad 
y solo tuvieran la misma los magistrados de la sala 
de la jurisdicción especial.

Yo creo que esa consideración y esa solicitud, 
Presidente, que ya le hicieron unos compañeros 
acá no tiene, no tendría asidero que se le negara 
esa posibilidad por lo menos cinco minutos a 
quienes no han escuchado estas comisiones 
jamás, ni antes ni hoy, y que hoy como lo dijeron 
algunos compañeros, tenemos la oportunidad de 
conocerlo, que lo conozcan las comisiones, que se 
está muy bien cuál va a ser su función. 

Cuál es el objetivo, y además, cómo en esta 
reglamentación podemos ayudarlo para que su 
función se ejerza de la mejor manera, igual como 
hoy estamos haciendo en esta reglamentación 
para los magistrados creados precisamente en esta 
jurisdicción.

Porque no sé qué tan más importante puede 
hacer como en Colombia existe los jueces y 

en este recinto al de la unidad de investigación y 
juzgamiento, y ya hemos tenido la oportunidad de 
escuchar, además porque presentaron la iniciativa 
al gobierno, a los magistrados de esta jurisdicción.

Presidente, muchas gracias y yo si les pido no la 
carrera, mire que en este país nos están cobrando 
la carrera precisamente en la legislación que 
ejercimos en estos procedimientos y precisamente 
en la implementación del acuerdo, y nos parece 
bien, estamos haciéndolo por el país, creemos que 
la paz es necesaria, pero también es importante 
que los colombianos sepan.

Sí, aun cuando no es frecuente, comparto ciento 
por ciento lo dicho por el doctor Roy Barreras, ha 
sido un juicioso y acertado, ahora yo vengo es a 
votar sobre un proyecto de procedimiento, no a 
escuchar las quejas de las personas que están en 
la JEP política, ya escuchamos al doctor Ramelli, 

Nosotros tenemos que mirar es lo que hay 
acá y decir si lo vamos a votar, o no lo vamos a 

conferencia de un jurista me vaya a cambiar lo 

que se me olvido hace rato, yo creo que entiendo 
el derecho y aquí está clarito lo que tenemos que 
hacer.

No hay que llamar al Fiscal, ya vino el 
magistrado que viene en representación de la JEP, 
o si no, llamémoslos  a todos y todos nos ponemos 
a escuchar, escuchémoslos nosotros, qué es lo que 
no nos gusta y qué podemos cambiar, porque para 
eso nos eligieron, a nosotros nos eligieron para 
legislar no para estar de chisme, que este dijo esto 
está mal y lo cambiamos.

Pero no necesito que más magistrados y más 

acá, y por eso comparto lo que ha dicho el doctor 
Roy y hasta ahora yo he visto que esa justicia 
especial ha funcionado, yo no me enamoré desde 

ustedes me convencieron de las bondades de este.
Pero no estoy enamorado de ella, no, a mí 

me gustó siempre la justicia ordinaria, aquella 
en la que trabajé durante muchísimos años, los 
inventos y ahora no pero se hicieron y hay que 
respetarlos, y tenemos aquí que darle vía libre 
para que funcionen, porque yo sí quiero la paz, yo 
no quiero volver trizas la paz, gracias.

Muchas gracias señor Presidente, yo escuché 
con atención las observaciones de la honorable 
Senadora Paloma Valencia, del Senador Carlos 
Baena, pero señor Presidente, déjeme hacer estas 
observaciones a todos mis colegas.

Ha sido costumbre para efectos del trámite 
de estas iniciativas, cuando hay sendas 
proposiciones, que se nombre una subcomisión 
como efectivamente se nombró una subcomisión 
plural, con representación absolutamente de todos 
los miembros de los diferentes partidos políticos.

En primer lugar también escuché que varios 
de los miembros de esta Comisión, que habían 
conversado con el señor Fiscal General de la 
Nación y con el señor Procurador General de 
la nación, cuyo artículo por ejemplo yo estoy 

que se le hizo y que trae aquí en el pliego de los 
artículos que se van a someter a la consideración y 
lo propio con el señor Fiscal General de la Nación.

Yo entiendo, por supuesto, las preocupaciones 
por este reglamento que es supremamente 
importante y sobre el cual hay que dar toda la 
transparencia necesaria, yo por ejemplo en el 
informe que esta mañana nos pasaron encontré 
que no solamente habían sido una sino varias 
proposiciones, por ejemplo, de distintos miembros 
del Centro Democrático y la doctora María 
Fernanda Cabal, el doctor Samuel Hoyos, de mi 
querido colega el doctor Santiago Valencia, del 
doctor Carlos Baena, de la doctora, perdón, de 
varias de las honorables senadoras, de la doctora 
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aquí al referirme a cada una de las personas que 
le aceptaron, entre esas veinte proposiciones le 
aceptaron las observaciones por ellos presentados.

De tal manera que yo quisiera más bien, 
señor Presidente, para efectos de que se pudiera 
dar trámite a esta iniciativa, que los honorables 
senadores que han tenido la responsabilidad de 
esta muy importante iniciativa, el Senador Horacio 
Serpa y el doctor Hernán Penagos pues pudieran 
darle una explicación amplia a la plenaria, y usted 
me presentó unas proposiciones y creo que no fue 
aceptada, doctora Clara Rojas, dentro del informe 
que tengo acá.

Que le dieran una información a la plenaria 
para poder tener una visión de la explicación por 
qué razón, aunque en el pliego están diciendo, 
porque sí, porque no, pero para poder profundizar 
y para poder ganar tiempo, porque todos estamos 
de acuerdo en que este es un instrumento 
supremamente importante para evitar los choques 
de trenes que no son buenos para las instituciones.

se acepta o no se acepta o si entramos a analizar 
el nuevo bloque de proposiciones que han sido 
redactadas posición pena considerar algunas de 
las proposiciones como señalaba la Senadora 
Paloma Valencia.

Si hay algunas pues naturalmente pues vale la 

he sido un hombre opuesto en las plenarias 
en la Comisión de que los ponentes no tienen 
absolutamente ninguna facultad para desechar las 
proposiciones, eso de que son avaladas o no son 
avaladas, los que los avalan son las plenarias, no los 
ponentes, los ponentes traen unas consideraciones 
desde el punto de vista de la bondad que pueden 

comisiones las que toman la decisión de si esas 
proposiciones son aceptadas o no.

Entonces para ganar tiempo, señor Presidente, 
entonces yo sí quiero que todos, estamos tirios y 
troyanos independientemente de la decisión que 
tengamos en el interés de que esto salga lo mejor 
posible, entonces para que esto salga lo mejor 
posible yo quisiera, representante María Fernanda 
cabal, porque aquí de que le aceptaron hasta varias 
proposiciones que esta mañana estaba leyendo.

Entonces yo le pediría, Presidente, que una 
vez que terminen las intervenciones del doctor 
Horacio Serpa y del doctor Hernán Penagos, que 
han tenido exactamente esa responsabilidad, yo 

subcomisión.
Que por favor el doctor Penagos y el doctor 

Horacio Serpa le puedan dar una información a las 
plenarias sobre el por qué sí, o por qué no, de esas 
proposiciones, muchas gracias.

Gracias señor Presidente, vamos a ver a que si 
los compañeros hacen un poquito de silencio y me 
dejan concentrar en lo poco que voy a decir, a mí 
me parece que este proyecto es muy provocador 
doctor Andrade, lo que lo debiéramos considerar, 
seriedad.

Lo voy a poner en el contorno político en el 
que nos estamos moviendo, el domingo pasado 
hubo un documento que en mi opinión es como 

documento, un monumento un ejemplo en sentido 
contrario a la verdad.

Resulta que el Presidente de la República se fue 

monumental por lo absurda a una periodista 
Cayetana Álvarez de Toledo en el periódico El 
Mundo de España y les quiero sintetizar lo dicho 

provocación.
Y lo digo porque va completamente en 

contravía de lo aprobado por el pueblo en el 
referendo, es decir, por el no, por ejemplo todo 

doctor Baena dicen simple y llanamente usted 
es porque se están burlando de nosotros de esta 
manera tan directa, por lo menos póngale algo de 
sal y pimienta.

real y efectiva y evitar la exclusión en todas las 
actuaciones y procedimientos que adelante la JEP 
se aplicará el enfoque de género, entonces me 
refería a la intervención del señor presidente que 
es todo el entorno de este documento o proyecto 
y decía que dice la periodista pero la justicia 
transicional no excluye la impunidad.

Óigase bien, pero la justicia transicional no 
excluye la impunidad porque es que el Presidente 
se refería a la justicia transicional como el paso 
más fundamental y monumental de la historia 
de los colombianos, entonces él le responde a la 
justicia transicional podrá ser discutible, lo que no 
es discutible es que sin una justicia transicional no 
hay paz, así de sencillo.

Entonces ella la red posta, intentó imaginar algo 
similar en España, una neo audiencia, es decir, lo 
que equivaldría a la justicia española nombrada 
a medias por Joy Southern que es el jefe de la 
época y Mariano Rajoy, él le responde las FARC 
no creían en nuestra justicia, no querían someterse 
a ella, estuvieron 54 años luchando contra nuestra 
Constitución, contra nuestras leyes, contra nuestro 
Estado de derecho, necesitaban una justicia en la 
que ellos creyeran, es decir, una justicia redactada 
por ellos… Digo yo.
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Entonces le dice Cayetana la justicia 
transicional es una justicia a la medida de las 
FARC, porque lo que acaba de decir Santos, y él 
responde es la primera vez que dos partes de un 

eso es lo que el mundo ahora admira y aplaude, en 

porque es el marco doctrinario y teórico en el cual 
se mueve toda la jurisdicción especial de paz.

Y entonces en medio de este ambiente 
provocador que hace que nosotros respondamos 
diciéndole que invitamos al doctor Baena que nos 
acompañe, nosotros nos vamos a retirar de este 
debate, nosotros no vamos a votar este estatuto, y 
les quiero mostrar como es el ambiente provocador 

Justicia desde acá para que nos responda porque 
nos provoca de esta manera.

Dice el título preliminar de los principios rectores 
el artículo primero que estos son los principios, 
además de los principios y reglas establecidos en 
la Constitución Política, oiga bien en el bloque 
de constitucionalidad está incluyendo el bloque 
constitucionalidad para los legos, que decirle lo 
siguiente es que el bloque constitucionalidad no 

El bloque de constitucionalidad es una 
idea del sistema constitucional francés en que 
1971 determinó para efectos políticos incluir 
la Declaración de los Derechos del Hombre 
y el Ciudadano de 1789 y el preámbulo de la 
Constitución del 49 en el estudio de los asuntos 
referidos a los derechos fundamentales en 
Francia y nuestra Corte Constitucional está 

no la van a establecer aquí que es el bloque de 
constitucionalidad señores.

O sea que nos metieron las 310 páginas del 

de interpretación de la Constitución y la ley y 

constitucionalidad que no es nada y es todo, 
acuérdense ustedes que nos trataron de meter 

prospectiva, el artículo tres copiado de aquel 
pensador olvidado en Uruguay de 1949.

Y ahora nos van a venir con este cuento en el 
marco de esta declaración del Presidente.

Muy breve Presidente, de forma y no de fondo 
es que escuché al Senador José Obdulio anunciar 
que el Centro Democrático no va a votar, resulta 
que como desafortunadamente sigue vigente el 
artículo 127 de la Ley 5ª, tantas veces reiterado 
a propósito de que quien esté presente tiene que 

hoy con el Consejo de Estado nada menos que una 
demanda de pérdida investidura precisamente por 
no votar.

Y es tan importante su presencia ahora y en el 
futuro, usted sabe que a mí me encanta el debate, 
usted le aporta mucho, tenemos contradicciones 
pero usted enriquece el debate, yo no quisiera 
perderme su vocería en los próximos cuatro años, 
necesitamos que ustedes sigan haciendo oposición 
y por eso no quiero que corran ese riesgo.

De manera que me parece que no vale la pena 
anunciar tal asunto y si esta ha anunciado pues 
tocar retirarse para cumplir con el artículo 127 
de la Ley 5ª, les tocaría retirarse y procedemos a 
votar.

Sí Presidente yo me siento indignado, con el 
hecho de que no se respete la decisión del pueblo 
colombiano en el plebiscito, ya está bien que el 
acuerdo no hubiera recogido lo que la gente quiso 
realmente en el plebiscito, que nosotros votamos 
positivamente porque apoyamos la paz, nos 
parece que esta reglamentación debe recoger lo 
que quedó en el acuerdo y no está recogido.

Están incluyendo en el enfoque de género a 
la población LGTBI y por ese motivo la gente 
votó en contra, esta población debe quedar con 
sus derechos humanos protegidos en enfoque 
diferencial, me parece que es una burla al pueblo 
colombiano avanzar en este tema de la ideología 
de género, por eso motivó yo acepto la invitación 
del Centro Democrático y también anuncio que 
me voy a retirar de la sesión junto con ellos y en 
nombre del Partido Mira le pido el favor señor 
presidente que registre cuando abramos nuestro 
retiro del recinto, gracias Presidente.

Yo había dispuesto hablar del doctor Baena 

que se va el doctor Baena yo que recuerde en el 
plebiscito no había ninguna pregunta que hablara 
sobre el tema de género o LGTBI yo no entiendo 
por qué usted dice que lo incluyan horror incluyan 
cuando no hubo ni una sola pregunta sobre eso.

Obdulio porque usted siempre me replica con 
poco colegaje, yo lo que le estaba diciendo doctor 
Baena es que en el plebiscito nunca se hizo una 
pregunta sobre el tema LGTBI o el enfoque de 
género, solamente se hizo fue con base en que si 
las personas ciudadanos de Colombia apoyaban 
o no apoyaban ese acuerdo, votaron que no, y 
después se hizo y se mejoró el acuerdo con base 
en varias de las iniciativas de ustedes.

Pero el tema del LGTBI yo no creo que en la 

tema, sí hubo unas personas interesadas en poner 
en que el plebiscito se refería al tema LGTBI pero 
nunca realmente el tema estaba ahí.
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Yo ahorita le creo porque casi 100 préstamos 
de acuerdo y creo que es la primera vez que 
estamos en desacuerdo doctor Baena, Presidente 
una interpelación para seguir hablando después lo 
que yo iba a hablar…

Sí Presidente, precisamente la votación los del 
No ganaron porque hubo un gran movimiento 
Colombia, un movimiento social sobre ese tema, 

de hombre y mujer, así como la gente votó y ahora 
en esta reglamentación no podemos cambiar el 
acuerdo armando, es eso.

Es que ese era un tema que le repito no estaba 
ahí, es como si dijeran los pensionados votaron 
y como los pensionados votaron que sí o votaron 
que no entonces tienen derecho a que le suban o 
que le bajen el aporte que hicieron del 12% 4%, 
claro que hay varias cosas que votaron, pero lo 
que estamos votando era otra cosa diferente a lo 
que decían esas fuerzas.

Le explico un ejemplo que le doy el de los 
pensionados, votaron el No, ahí no se pueden 
adjudicar de que ellos estaban diciendo que le 
iban a rebajar el aporte de salud el 12 al cuatro, es 
lo que le quiero decir. Una cosa es la motivación 
con la que usted vote y otra cosa es lo que está 
votando.

Presidente yo quería referirme a la subcomisión, 
estoy de acuerdo con lo que han dicho varios 
compañeros, la subcomisión es un escenario donde 
brinda la oportunidad de que algunas personas 
que se anteponen en sus argumentos pues tengan 
la facultad o la oportunidad de que se llegue a un 
acuerdo.

Pero la subcomisión no es que le va a decir a la 
plenaria ni a la Comisión que se vota y que no se 
vota, para eso está la Ley 5ª, para eso está el señor 
Secretario, para eso está la iniciativa de cada uno 
de nosotros.

En ese orden de ideas yo había dicho en la 
sesión pasada señor presidente que el artículo 
73 que haba muy abierto y parecería entonces 
que el Presidente iba a tener toda la facultad para 
todo lo que quisiera en reestructuración en la 
Procuraduría.

Ahora el doctor Telésforo y el doctor Penagos 
me mostraron una reacción en la que dice que 
solamente el manejo de la nomenclatura, de la 
reestructuración y tal es para el tema de la JEP, 
yo no voy a molestar más con ese tema pero creo 
que para la plenaria tiene que mejorarse señor 
Presidente porque aún sigue ahí abierto.

Y es más porque es que no nos dicen cuáles 
son los seis, porque yo no creo que sea más, seis 
o 10 cargos en los cuales se va a reestructurar a la 

Procuraduría para que pueda hacer parte en la JEP 
y tenga conocimiento del proceso de las víctimas.

Este es el primer punto señor Presidente para 
decirle con base en el informe que usted conformó 
en la subcomisión, el otro tema es el tema del 
artículo 46, se ampliaron a tres meses, es para que 
tengamos en cuenta señor presidente que se tiene 
que votar las dos terceras partes, y lo anterior al 
que me referí tiene que ser una mayoría absoluta.

El otro es el 53, que ya nos acogimos a lo que 
Roy explicó con base en el tema de cómo es el 

se empieza a delimitar realmente cuáles son las 
funciones del Fiscal General porque actualmente 
yo entiendo que la JEP es una justicia diferente 
pero del mismo rango que cuál tener algunos 

Yo se lo pongo al revés señor Presidente, qué 
é tal que la JEP tijeras liberen a 

y no quiero hablar ni causas y consecuencias, 
solamente el número una cosa bastante difícil y 
álgida si aquí ese procedimiento no se determina 
bien y no se hace de la mejor forma en el artículo 
53.

es lo que usted tiene que dejar aquí claro señor 
presidente con todas las garantías que usted nos 
doy con el buen manejo de la Comisión.

Lo otro era el tema del reconocimiento de las 
víctimas para que intervengan cuando se está 
investigando al acusado y en eso estamos bien, 
entonces señor presidente eran esos cuatro puntos 
para que usted nos tenga en cuenta que mis amigos 
aquí que ayudaron con la reacción esté bien y que 
haga valer lo que acaba de decir Roy, que se vallan 
ya.

Gracias señor Presidente, doctor Baena la 
Corte Constitucional en la Sentencia 17 del 2018 
ya avaló e integró plenamente en su interpretación 
el enfoque diferencial y de género tanto para 
mujeres como para personas LGTBI.

Resulta que hay 2889 crímenes cometidos 
contra personas LGTBI por su orientación sexual, 
por su identidad de género, esa es una realidad, el 
victimario en ciertos casos fue las FARC, la JEP 
tendrá que tomar las medidas correspondientes en 
otros fueron los paramilitares y en otros la fuerza 
pública.

¿Qué clase de crímenes por la orientación sexual 
o la identidad de género? Violación sexual contra 
un hombre para corregirlo entre comillas por su 
orientación, a personas tras género le marcaron, 
les quemaron con ácido, ustedes que han sido 
promotores de ese tipo penal por las quemaduras de 
ácido, bueno a las personas tras género las violaron, 
las mataron, las desplazaron, las amenazaron, y les 
marcaron su cuerpo.
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El vientre de muchos hombres y mujeres 

armado en Colombia, el enfoque de género y el 
enfoque diferencial lo que nos tiene que conducir 
esa la verdad y a la justicia, porque aquí hubo 
criminales capaces de cometer tal hostigamiento 
y atrocidades por la razón de la identidad de las 
personas.

Borrarlo hoy no borra esos crímenes, lo 
que sí hace es relegarlos en la justicia, la 
Corte Constitucional repito ya avaló, revisó 
la constitucionalidad de las piezas que se han 
emitido en este Congreso y así se ha destacado, yo 
veo su proposición doctor Baena y en una usted 
quita la sigla LGTBI por desglosar orientación 
sexual, personas con discapacidad y más, eso ya 
lo avaló la Corte, así se reconoce la afectación 
especial que padecieron las personas realizables, 
afrocolombianas, o personas con discapacidad.

Pero en el siguiente inciso literal perdón d. Por 
volar la sigla LGTBI y dejarlo solo de mujeres, no, 
a los hombres tránsito a los hombres homosexuales 
y mujeres lesbianas que violaron actores armados, 
una mujer negra su Papa le dijo a seis tipos de los 
paramilitares viólenla para enderezarla porque es 
lesbiana.

Borrar la sigla LGTBI no va a borrar ese 
crimen atroz, pero sí va a borrar la oportunidad de 
reconocer ese factor atroz en la Comisión de ese 
delito, en ese caso instigado por su propio padre, 
hay 2.130 personas registradas en el registro único 
de víctimas doctor Baena por los crímenes que 
parecieron por su orientación sexual e identidad 
de género.

Le pido que reconsidere y retire esa proposición 
porque lamentablemente esa atrocidad la 
cometieron distintos victimarios, y borrar una 
sigla no va a borrar la verdad, pero al contrario va a 
pretender borrar a esa mujer cristiana, el Papa dijo 
viólenla paras, viólenla porque es lesbiana, esa es 
la importancia reconocer el enfoque diferencial.

Entonces doctor Baena le pido que retire esa 
proposición.

Yo lo que estoy diciendo es que cumplamos el 
acuerdo como quedó, el acuerdo dice que el enfoque 
de género en el presente acuerdo ese es el del 24 de 
noviembre de 2017 después del plebiscito, quedó 

derechos entre hombres y mujeres, no habla de 
población LGTBI eso es lo que yo reclamo.

Yo a la población LGTBI la he defendido, 
fui el autor de la ley antidiscriminación es la 
única ley que existe en Colombia donde se le 
dan derechos a ellos, se le reconoce su dignidad 

soy consciente de que hay por lo menos 2.500 
casos de población LGTBI que fue víctima del 

los estamos excluyendo hay que protegerlos.
Quedaron en el enfoque diferencial pero no 

en el enfoque de género, esos lo que yo reclamo 
no es nada más, pero a ellos hay que protegerlos, 
con derechos humanos estoy de acuerdo que el 

diferencial y en enfoque de género que a lo que se 
pactó en el acuerdo, no es nada más, respetemos 
el acuerdo como quedó ese es el punto, el acuerdo 
que fue producto del plebiscito, es eso.

Édward David 

Presidente gracias, mire es que no veo al 

a mi intervención y a mí no me gusta hablar a 
las espaldas de nadie entonces yo espero a que él 
llegue porque no suelo utilizar los preceptos de él 
que es hablar mal a las espaldas de las personas.

Habida cuenta que la persona que usted 
menciona no es Ministro director de departamento, 
ni aparece en el Orden del Día como invitado 
usted tendrá que declarar sesión informal para 
escucharlo.

Siendo las 5:03 p. m. la Presidencia pregunta 
a los miembros de las comisiones conjuntas si se 
declara en sesión informal para escuchar al doctor 
Giovanni Álvarez – Fiscal de la JEP y abre la 
votación.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista 
 SÍ NO
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Benedetti Villaneda Armando X
Enríquez Maya Eduardo X
López Hernández Claudia X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Varón Cotrino Germán X
Vega Quiroz Doris Clemencia X
Total 08

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

En consecuencia, no hay quórum decisorio, en 
la Comisión Primera del Honorable Senado y no 
hay decisión tomada.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por 
Secretaría, se da lectura a los proyectos que por 
su disposición se someterá a discusión y votación 
en la próxima sesión conjunta de las Comisiones 
Primeras de Senado y Cámara.

por medio del 
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cual se adoptan unas reglas de Procedimiento 
para la Jurisdicción Especial para la Paz. 

por medio de la cual 
se fortalecen la investigación y judicialización de 
organizaciones criminales y se adoptan medidas 
para su sujeción a la Justicia. 

por la cual se 
transforma el Departamento Administrativo del 
Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el 
Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes) 
en el Ministerio del Deporte. 

VI

Anexo número 01: Las proposiciones radicadas 
en la presente sesión:
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Siendo las 5:25 p. m., el Presidente levanta 
la sesión y convoca a sesión conjunta de las 
Comisiones Primeras de Senado y Cámara el día 
lunes 28 de mayo de 2018 a partir de las 3:00 p. 
m. en el recinto del Senado – Capitolio Nacional. 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2018


